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DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA

. S_ H:. venJdo sienOO pr!cUca ~v.eten.:m. l.U'
pl!.11;e de!~ retribui'!' con rernunc.JI'aciooes en n:e
tá.~ lee servicios pl'eStad08 en las Aduanas 'POr los fun
~iOn!l.ri08 de1Cuerpo perIcial y poI' las fracciones afec·
tas a las nt:amas del Cuerpo de Co.rabí~ La l~y dr:
23 <fe diciembre ~ 1916, el real decreto ~ 28 (e ft'.•
P.rero de 1922 y la ~:.Ol~ (fe 2S de noviembl'e de:,
:mismo dio, intentaron le~'l.liza.r la pe1'CE"PCi6n d) 1lcha"
~1UlUIllerllldio~seÍ119 que 8.!ecta. nl c~r;pQ De .A(íuallll:?,
a~qu:e l3inconseguirlo. y~ q'Je las .reales 6rden~ de 26
rle·1tl.8IYP Y.~ d~\4!ic}em.b~ ~ 1$22 J 9 de enero de 1923
v~. ~a-~1l1td<i la: .~6.n die las ta.rifa.s a.pro
b&df.$l- y .p¡¡blic8(ia.s P9r ~ Ministerio de Ha.cienda. ron
ta.t. '?pjétD, hBlilta q~ ~pr ~1 o~~n 4ti 1~. de .,hl.l1~ de
1928; se .n6nibr6' una. tl'.mI.si6n inOOgra.d.& por n;presell
tlltdl.ones de 106 elementos a que cUcho régimen princi
palmente afecta y por funclonariCs de Muanas pa.ra
que estudiase unas t.s¡rifas que tuvieran cará.cror defini
tivD. la cu.a!: ~jsit11]¡ ha dado término. en rech.¡o muy
reciente, s. BU trabajo.

Razones de mQralid.ad: adnúnlstr'ativa y ae a.efem·:¡ del
buen nombre y prestigio die los funcionarios de: Cuerpo

. dle Aduanas y del RJesguardo, que este Directprio se halla
~bliga,ds) y. dis¡pue&to a mantener y reivindicar. l'xigen
que se ponga 0000, ~is:iva y ehC'azmente, a toda per
cepcIón extraIJega/: por parte de dichos organismo" con
llan1P más moUvo cuan.to que exiFtiend'o ya un.. tal'1fe.
de obvenciones que ha obtenido el asentim.1ento uná.nime
de las :repreeenl1:AcionEl9 COct"POrattvas del oom~i(l, que
'la die Ittlfraga.r l&quéUas J de ':08 funclona.rios"'de Ad'Ua
nas que ha.n de 'PCroibf.l1l.as, no cab!:1:11 la mt"llor excusa
ni pretexto para que contiooasen pe.rc1b!ándoae, pn 1x'do
ni en. parto, las a.ntlguas remuneraciones extr .legalea
qua en mant·ra e.lguna ¡podrlan ser oohonestad:&s, :'la que
In. vohll1t.1tl.'ledad ele la. dá.diva. por 'P1l.!'tO de qulellf' ,11. prea
ta. no eximo rlb responsa.bllldad a quien, la ll.cel ta, oon
dosa.calo a. prohibiciones lega.:.es•.~lr..ras. y expresa.,.

No cabe dudla. p~)r otra parte,· que las obvenciones, a
que ÜIS dispcsictones lt'gales citadas anterIormente sp ro·
tleren, no tendrfan cabida. en un id~al y perfecta orgnnf·
7.aci6n adrn,inlstra:Uva; pero tnteTin f.(' llega .a ésta, lo
~ue .. re<¡uiere más ni.~ltado esmdio, forzoeo "lJ cort&t' .

1xldo k> que ¡pueda l:ignillcar &huS(' en tal materia, asi
~ también la. falta. de equidad qoo supone q~ de C:-He
premio .para. trabe.joo extraortUna.rl06 reaJi2'illQ'l5 por
liete1'mlnadoo funclonaI"1os en beneficio da: QOmerr.JO- que
sufraga dk,baa obYenclon~ pa.rtli('!pe~ otrod, QOD1Plet&-
mente ajenos a. tales servicIos e.rcepolonale:oJ.

A~1r kls erpreaadOD fin9B va enca¡niDada. la adI
junta pmpuesta, en :.. qlile ti' ¡proh1be Y sa!lC10r.~ BeYe
ramentle toda p~cUSn ilegaJ; 3e SOOleten a la tarit..
llnlca, qtre ha ~nido el aaentlm1entt> d2 la. :egtt1lJ¡a
representación. del comercio qq8 ha de Bufl"1lgar 'IU im
porte, las obveDCiones de '108 periciales dle AdulJ1u¡ se
con.cedE elll éstas U'DIl. maypr part;oIpacl6n al Te'lOl'O en
concepto de impu~ de utlUdIIl.!es, ya que la. situ&Ci6D
de aq~ exige qreclentes S&01'If1<:l06 cAl todO!l loi ciuda
da11tlSj y por 1!1t.inP, se destina un p,cque!lo tanto par
ciento de la. cantidJad recaud'&da ¡:.or tales obvenciones,
a pnemlar servicios extrao~:'(linaTios o ¡¡ota.blt:menie n,e·
rttilrios, an~ en ~to a ~;u fin y en alguooe casos
de inn~le comUjD¡~ Q:)n los del Cuerpo de Ad,uana.s,
por les que éste peI\libe d:lcha ~al: retrihcl6n. como
son los real.J:zado.'l por el COOl'PO de C8rab~T('fl, 1;1 hien
se !:imlta ,. ppo16n e. participar de ta.Ies premios. a las
clases e ind:!.vidu08 de tropa. del eX'Presa4l OlE!'l'p.o ex
clusivamen.re, teniendo en cuenta que, pOr el prestigio
~l mando, ha,n de qUeQar excluHoo totalmente de ilichas
~, cltmg.,das por pa.r!icula.res, los ~c1al'le8
y jetes <:re dicho Cuerpo, los cuales deben encontrar en
fa honorabilidad del uniforme que visten y en su Pl'Opia
dJgnidad tpdos los estfmu1cs n.ecesll.rlos p¿ra. Ulmpllr
COIll su <l'.eber hasta les llltilMS ·;fmi1les die la. abnel\!\ci6n
y e.l sacrific1c,

Por todp lo erpuesto, el Presidp.n~ que SUb&r!'lhe', de
acu:erdo con é. Directorip Militar, Ucoo 1:1 nonor de so-
meter a le. aprobacIón de V. M. ti &iguienbe Pl'Pyecto ~
d'ecre1x"

MAdrid 15 de ncviembre de ll123.

SeRoR:
A L. R. P. de Y. M.

MIOUl!L PRIMO DE RIVERA y ORBAN!!:JA

REAL DECRE'ro

A prop.uesta óe1 Jet-c' del Gob!éTno, Presl(\r.\nte ¡3.'.!1 DI
redx>r10 Militar, y de acuerdo (',)n ést~

Vengo ello decretar 10 siguIente: .
ArtIcule primero. DeBd.e l~ fecha de lo. putl:lcl1010n del

presente deorelP en la «Gaceta t/Il Madrid>, cesa.rán en

l
a: peI'C\i'bo de toda clase de d:á.dlvM, gratlficllCionC'l, E"1ll0.
1.umentn!l, dietas, deT'Cchos '.f en ge'l1eral' retribuJlonea

. de cuaJquiera. cl~ DI> tonsignadRS expresamente l'nta
: rita.s ,a,probaW MI:' C;: M1nisteriú de Hacienda, y aun-

'que a trtuJ.o die q)stumb!'e tolerdil.a o rctribucIl1n ~ ser.
vicl<,s especiales 'Vjn~sen percibiéndoles, to<los IQll tun
clPnarips, cualeSquiera. que sea el Olerpo !\ qU;l per~.

EXPOSICIOF.,i

REALES DEORETOS--
P.ARTE:OPICIÁL

~ DEL DilECTO. arul
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llf<-'ZCa n ~1I de.nomi naci6n y la naturakza de los ;;ervi('i.\c;
que pl"CSten., (tue tengan a ¡:u cargo cualq111er9. dE' las
fu ncioncs de la administración, ::1{' uiclacién, reca u'Íación
y vigilal~da o'e l/..., tributos a ..:ar;o de :a Direcci6n ge
neral de Aduanas y los Jefes, oficiales, e -.ses 0 inaivl~

dtloS del Cuerpo de Carabineros.
Articlfo 2.0 La infracci6n. de la prohibici6n I.stable-.

cida en el artículo anterior, en qUE' incUlrran loo funcio
narios de Aduanas y lq,; demás de orden .:dministrativo,
será po: nad,a, sin pErjuicio de la r&púnsabi1idad crimi
nli, la primera "ez con suspe'lsi6n de p~leo .v ~ueldo
durante tres meses y. en. C:1l__<;() de reincidencia, con la
cesantía. o separación definitiYa ('el servicio.

En las mismas penafi(:~(i'es señaladas en el;>arrafo
precedentes para; el illfracte>r, illcUJ'rirá el jefe de Cen
ira o dependellCÍa que, conociendP la falta, la consintie
se o W.erase sin proveer sobre ella.

Dichas saL'ICjones serán impuestas por el Mi-1'ste11,o
de Hacienda directamente cuanoo se trate de jeol'es de
Centro o delegados de Hacienda, :¡ a pr\'.Pu<?sta de 103
ót,legadcs de HaciendCl de las orovlncias en :,!ue las
infracciones hubiesen sido reaiizadas, en les demás ca
ros; viniE'll® C)bligados didlüS Delegados de Haci~ndR a
ejercitar de un modo permanente sus facmltades mspec
toras cil3 lq, servicios edIl el indlCI1.dl:> objeto.

Las infraecipnes ~ la prohibición contenida en el; ar
ticulo primero de la ¡presente dl$'p06ición, cuan lo sean
~tidas por los jefes, oficiales, c;ases o indivitluos d'eiI.
Cl~I'PO de Carabin,?1'OS. serán castigadas por la jurisdic
ci6n :compe~nte, rollo sujccI6n a lo establecido E'n loo
antículos 300, 331 Y 334 del Código de JusUcia MiFtlIr;
quedando obligados los. subinspec.tores de Carabineros a
ejel'CeT en el tJerritorio de su malldo ~ctivo !lna es·
pe.ci·al y permanente vigi~ancia ¡)l1.I'8. el descubr;mie~to

y oCll6tigo <ib 1.09 d<'litos Y faltas a que se refieren -os
el."Pre.sa.d~ art1culos d61 Q5cUgo dI' JUl>ticla. MilItar.

Art1cu~o 8.0 Los <*:nnerciantes, consignatarios, M("Dles
y cOln'L~i()nio;ta81 y los d(~po-."J1dicntE'9 de tod('t¡ ellos, a..<:i co
rno también lag partic1fla;res, que ofreciesen o entrPgasen
cantidlades a los· funcionarios a que se refiere (lIi pre
sente real decreto, aunque fuese a titu'#) de rett'lhución
dtc servidos ~pcciall:s o extl·a.ordinarios, sorá.n puostos
por los ookgadOS de Hacienda o í'lUbin~s de Car:t
bine~, sogan quc sc tI'ate de !l','J.cionoarlos de AdualJas
o c¡e fuerzas ~: Resguardo, a di~posición de loa Trib-u
nales competentt's, como ¡presuntos autores de los hedllls
definidos en el 'articulo 402 dell C6digo ¡penal.

ArtICifo 4.0 Los derechos Hamlldos obv€'Il<.jonales de
los funcionarios tie Aduanas, creados por la ley ue 28
de didil:'mbrc d(e 1916, re co/bl'arán con arreg1<> B. las tao
rfa.~ quo S(J ncompaf1an ni este 'Decreto, formuladas de
qDn.formidad con :'1 reprcsentaci~n &signada al <,fec1lJ
por el Oc1n~ejo Superipr de Cámaras de O:m1ercio, 1¡:·
dust.ria y N·avegaclón.

Artfcu1lo 5.0 Las liquidaciones d¡e los d.erecht>s obven
cipnales se pra.cticarán por los encargados de ;'os nego
c.1adPs respectivos, pfro el ingr~~o ·.le r.os mismos se. ve
rifi'·B.t á por Jaf'> .¡:;erion.a.s obligadas al }jago, nOO('sallamoll.
te de mOOO directo, en poder del recaua&aor depositario de
la Aduana respt!ctiva o dOl funclPnerlo qua haga sua
veces, el cuat, hará col18ta.r el· lngreso en un libro que
deberá. l1e<roraJ. efeqto y expedirá y entregará par cada
Ingresa a la persona que haya verificado éste, nn res
guardo erpres!vo Qel conoe!P'fD y cantidad satlsfechQS.

Art1C1fo 6.0 El 70 por 100 de las cantldad.es reca.ud:a.
d8B mensualmente en catia -\.d.uan6. por 109 dereocMs
~clonales, cuya ¡percespc1ón. se autoriza. en el &1'
t1ot!1o cuuto de este decreto, se dtst:rl1)u~rá, en conoepto
de ¡ratifioacloncs', ezclus!vlI.mente entre el personal de
ple.ntllla adecr1'Pto a.a servicto de la Adul¡t)S. recaudado
ra que haya. prestado en rc.aUdad 101 servlo11.':11 ezn-'1Ot'
d'ina.rlos q1.le Justifican la. peroepcl0n de ~ m.encIon&dos
derechos ñ\l.ra.n'Q¡, "1 ~ a. que la d.1etribucI611 se refiere.
'1 sin. que en nlngl1n caso !puedan. í'a.rticlp84' en la mis·
ma. lOA tunc1c1l1'a.rI.os, cua.1quleral1uG &ea Su. o.lase '1 (.,'ue:t'pO
1\ que p«'tenezcan, que SEl ha.llen alecro. a ot.ro9 Ile~
oiat qÚ~ el ez'¡Jire8 ,~d.o, ci.ueda.ndo, en s 1/0 consl?lcllt3nrl a, ex·
cl~!do ~ d!~~a :partlcjlpakl16n d pe'l'SOnal affXlto. a. 1&8
D$¡egacion.es Reg1118 e Ill6'pecdjpnes espeic!~s, a. la D1~

recol6l11 ge!loNI'al de Aduanas y a ¡." ,Secretan:1a de la JUllro
tn do Aranceles y Valora.clones.
L~ €ratlIlcaciones iS. que se re~re el párrafo pr-'lea-

dente se di.stribllirin mensualmente en la siguiente pro.
porción a los sueldos ínt.egI"PS c.'el personal que debe
1Jercibirlas:

Personal ;pericial. el 75 por 100.
Personal admini~trativo, el 15 rol' 100.
Personal subaltei!'llQ, ellO por 100.
Artículo 7.0 CQn inde'pen~ncia de las gratifi(lacioneg

a que se refiere ",1 articulo ant€Tior, un 5 per 100 del
ingreso mensual lue obtenga €'l TesoI'l' por el concepto
de derecll()G obvencíonales de '00 fwncionarioo de Adua
nas, se pondrá a dispos:ci6n de la Direcci6n general de
Carabineros para (,ue por ésta. S~ cor.ceCan plemins ex
c1usivarnen;te a ':as clases €l indiliduos de tropa .le dicho
Cuerpo que hayan prestado servicies extra.ordi!larioso
notablemente meritorios en 1Ds recintos de';as AUuanas y
en la vigllian<1a del interior del Reino y de las costas
y fronteras durante el J:Ue3 a que la recaudaci6n se re
fiera.

. Las propuestas rara los inclicados premios se formu
larán ;por los jefes de las Comani.mcias en ';09 diez pri
meros mas ce cada mes, con referencia a -:ro servicioo
'Prestados en el me~ anteriór, y se eleVlUán a la Djrec
ci6n general de Cara.bineros, regl:unentáIl(."ose~ ésta las
nOrmas a que deberá ajustarse h. distribu~i6n de refe
rencia.

Artículo 8.0 La liquidaci6Ill y recaudación de los ex
pre9ll.<fu3 derechoo obvencionales (C'rrerin a cargo '.le las
Aduanas y Oficinas de Puertoo lran«Js. y la adminis
traci6n y distlribu'Ci6n se hallará.n en<-omend.ad1l8 en, c'lcla
provincia a una Junta .prq¡idirla por el adm.'inistrador
princ~l de la Aduana e i'ntegl'[l.(Ül. por los sigUIentes
vocales: Un funci:>nario de la ] ntervenclón de Hacil'n
da, designado ;>.or el Interv.entpr, d: cuall funcionario
ejercerá la miSión fiscaliz.adara ('11 representaci6n de los
intorescs do la Hacienda ptlbUca; un representante del
Com~o; un agente o ooml&io!lista de Aduanas, y un
funcionario del: Cu~rpo 'Pericial, ~gnad.os estos tres
t1ltimo.~ Il p.I'(·pu~t8', de la :re,1JOCtiva Cáma.ra .de Comer
cio. La Junta 'Parn. la ad.rninlstr.'1ci6n y dist'rlbuci6n de
las derec!lag obvencionales recaudados en la Seoc,i6111 ceno
tral ~ Mada1d, k'Ildrá a.náJoga composición que 1:1s pro
vinciales y será pr€'sidida por (;~ f~ncion.w:io de mOlor
c!l.Wgor1a de ,lo adscriptos en plantilla !I. d.i«ha SecCión.

A'l·t). 9,io En los OCh~ primeros ~as de cada ·o~ll'.s

ingresarán las e:x.presadas Juntas en el Tesoro, ,'n con·
cepto do im'PU4Csto de utili.dadcs, el 25 por 100 de la re
cllltltaci(n ob!lenida en cada orovi'ncia durante ;JI mes
a.nt,erior, y en igual término, pondrán a la disposición
die 1111. Diredción gen.eral de Caraoineros un 5 por 100 de
dLcha rCCll.uda.ci6n, a fin ele que }XIr (flte (JeJntro ;;e apll
que en la forma ¡prevenida en 61 ar1.1'culo s~tlmo dei
presElllte decreto.

Articulo 10. La cantidad remanente, ciespués .l.e he
chas las doeducciones a que se rP.Ílea:'<' eL art1eu1o prcoe
dente' S(l dlib1ribuJrá mI' la.s Juntas determ1llarlrt<. (11 ,.\
arUcuilo anterior nlltre el personJ.l de 'P1ant[la ad.,·~ripto
a la Ad-tana resp~ctiva que haya prestado 9Prvi~i()s ex
traordjnarics, durante el mes a r¡ue la recauda~i6n se
refIora. en la ,propol'Ci6n ~otermin'llda elll el <trt :'~.': J.,
sexto,

La. diBtI'lbuci6n e que se refiere el párrafo pre\.e:lente
se hará. ppr medio de nOmin~ lúp(licadas, ajustll las a
modalo, en l~ que se ~rend.a todo el person9.1 de la
proVi'llCb que tenga clereeho a. pe:'l'Opción con arreg':o al
sue'ldP mensua.l ~ntegro que a. ,¡:-atia uno oorr~nda, te
ntendo en cUJenta. la situación <11 que se encontrare el
dts. 1,0 del mes a. Que se reflc!'a. En dtehas n6111i'nas se
oonsig11l&rá. la. ca.nt1dad total '\ diBtribul,r y lFl. pa.rte
pttlpOreLo.na'1 que nf.' elle. corresponda. El. cada partjt'1'Pe '1
aerAn &prObadlUl .pm' la J'U:nt81 oopl1.l'tldf'l'a, conslp:IHll1do
a cont:lJnu~1611 de le.q mismas el actn {le acuordo, nut"l j.
zQ.Cle. lPGt' el presldl1n te y el secretario.

A las e:z:pt'¡e8ad.':l..<; nÓminaS' '30 u:1lrá.n necesarl&ment.e,
como ,lustlflcant.os¡ cnrtlflc!1.donns €'X'Petlldas por l~s sc
guoors jc!t'I'! ele lnB Acl'u!lJ1aB 1u.e a.crl.'ditcn que nI pero
sonal crmprel1dldo ('n la mlsm:ill ha realizado trf!,báJos
propios del dl.'spnch!1 dc las Aduanas_en horaseIiraor.
cUnarl!l8 dUrl\l1W ti mes n que rL:chIlF. n6mlnas q(' ra-.
flera.n,
. Art.l:culo 11. LM Juntas cle Nlnninlstraci6n y J,llstri·
buci6n ilelfls drrl'chos (\h"en'C'ic·nfllfi" rPnd:\¡ án ~t 'la In
tervenci6n .gen;ero.l dl' 1n. Adml ': i~trae\6n dd~ E.&ta<1o, en
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PeaetaH

!!I PresIdente del Directorio Mllltar,
MIOUfL PRIMO DI! RIVfRA V ORBANEJA

Tarifas de derechos obvencfonales de los funcfonarios
de Aduana. a que se refiere el real decreto de esta

fecba.

Na1Jegaci6n de. im{[lOrtaci6n

En. el qomereio cj¡c importaci6n y t.rAnsito satisfarán
1?S capitanes y patrones de Jos buquesl 1M cantid,d2S
slguicntes:

1,00
2.1j1)

s,no'
4~Oo
S,Ol)
6,BO

10.00
15,OCr
20,Oi}

2.:;0
5,00

10,00
1500

40,00
75,Qt)
75,00

,25'.0')
40,OG
75,00

2,00
·1,00
5,I)H

10.00
15,00
20.00
25.¡){)
40.00
50/!0

5,00 .

40,0!)
r,;¡.l.')
80/)0

10,00

10.00
5,00

25,O,J
50.00
í5,OO

20.00
10,00

5,00

20,00 .

5,00

Pesetas

Na"lJepct41l. d8 cabotaJe ds 8Qllda

·Ca.rpetas:
B1.lqu6'8 oon c8IrgB.

Hasta 5 tot1eladU ... t •• I ••••••••••••• I •

J::)(;' más die 5 a 10 •••••••••••••.••••••••.
I~ Óf.) '10 a 25 •••••.••.•••••...•••••••
Idern ~ 25 a. 50 •••••••.•••••.•••••••.•••
IdllJlli de 50 e. 100 ••••••..•..••.•••. •••••
ldeJn de '100 a 500 ..••......•.•••..•.••
J.do¡.om. de 500 a 1.000 ..••....•.••.•...••••
Idem de 1.000 n 2.000 ..
I~')m de ·2.001 e11 adplullto ..••..............•.

Con ~ga y pasaje (1) ••••••••••.•••••••
En lastre o tránsito que toquen en el

poorto sólo para cargar .......•.•...•

De vela:

De altura con carga .
De gran cabotaje con carga .
En lastre .

Licenei/U3 de alijo

Licencias en gocneral .

Lioon'C1as para ,u'IJOTes c:"n .::arbón mi-
neral:

Ha;,'ia 1.500 toneladas .
Demás de 1.500 a 3.000 .
Iden! de 3.000' ......•....•.•....••...•..

Solicitos de tronsbordoo.

De naVlí'gaci6n de altura .
Id~ de gran cabotaje ................•.
Tal6n de tran*Jbordo en el puerto de <res-
Un~ •. ' ••••••. " ..••..••.••..•.•. ' ., •.•

Navegación ik ezport.~6n.

En el oomercio <re' exprorta'C'i.6n. satisfarán
los capitanes o patrones dE' los buques
,por cada carpeta:

Ca.rpetas:

BUqltOS con carga hasta 10 t.oneladas
De I1'llÚS de 10 a 25 _•••.•.•••••.•..••••
Id<'m de 25 8, 50 .
ldem de 50 a 100 .•.....•.•.......•.••.
ldem d(;' 100 a 200 ...........••.••..•.••
ldem dte 200 a 500 ••••.....• ;.•.•.•.....•
ldern ~ 500 a 1.000 ....••.•......••••••
Idem de 1.000 a. 2.0000 •...•...•••..•..•.
IdlCnl dt:' 2,.001 en a~luntc .

B-u.q'lU!8 de wpor con. !Sólo fpa.:'!lje (1).

Hasta 75 viajero;; ...•.............•...•
De más de 75 hasta 100 ..
Idean de 100 ••..••..•...•..•.•..•••.•.•.

Transbordos
Hasta, 5' tonela.dM .
De 6 a 25 ••..•••..••..•••.•.......••.••
De 26 a 100 .••....••.•••••••.••••..•..•
[)e 101 t.'Il adelante •......•............

Trabajo8 en horaS1 ea:traordinarias e en dfaa
fcsti1XJ8, tanto en ima»rlaci6n como en ex

rportaci6n.

H(lras extraordinarias:

H8¡!:1t.a. tres hor8l'l ...........•............
Ha,ata me;lia noo~ .
Noche en~Ta .....•.•........•.....•.•...

D1.a.s festivos:
Ha.sta. m.ecllod1:a ••••••••••••••••••••••••
Todo el d1a. •..•••.•••••.•..••••..••...•
Meclia ~~ , ••••••• , ••••.•••••• ' ••••• , ••

20,Oú

40,OV
65,HQ
SO,OO

~.OO
40,00
65,00
so,00
40,00

10,00

De gran ca1:;Maje:

Manifiestos.

De vapor:

De !l.ltlU'a.

OJn kJ&rga. I • I ••• I " ••• •• 1 ~
Q)n s610 ,¡pa.c;a.je (1):

Ha.sta 75 viaJeros de po/llllELje .
:De mAs de 75 a 100 ....•.•••••.••••••.•
lde':rn dt; 100 ..

CX>D. c.atrga .. , 11 • f •••• " " ~ ••• , .

~n solo pasaje, hasta 75 viaj ~"OS (1) ••••
~ts de 75, hasta 100 ••••••••••••••. '"
Idert1 d.o 100 , ..
nnncar~a y paaaje (1) ••••••••••••••••••
En lutrc \) trf.n9i:t.o q~ toq\Uln on, ~1 p'Uer.

ro &510 para cargar . f •••••• t .

la. primera quincena de cada mes, cuenta espooi!l.l, arre
glada a modelo, ie ':as totales cantidades rú?:l.urla?as
ppr dicJ'o concepto pn el mes .\nt~rior y de la lDversi6n
dada a las misma.s, acom~fiandp como ju.stifica~1tes co
{)ias ccrtiftc'adas de la carta de pago dd ingreso ('r. el
Te!"o~ del 25 por 100, en coocen·.o de utilidades,. del .re
cibo del 5 {)Or 100 puesto a dispngjci6n de la DIreccIón
de CarabilJ€ros y de ';a5 n6ll1ina~ V sus justificantes.

Dicha cuenta será inde¡>end.ienU~ de las generales de
,alores a cargo dk' las "\(1ynini8r.rador,s ]JI Í!'c;p.d"" .>
Aduanas y de las de "\rbitrios de :05 Puertos francos de
Calla.rias, si bien deberán figul'ac en éstas los "alores
contraid0S, rea1i7ados y pendient,2'S de CObro ]}'l' ('1 '-'PI'P
sado conct'lPto, bajo la denominae:i6n de «Derect¡Js oh
vencionales l1.e ~os funcionarios de Aduanas~.

Artículo 12. El íO por 100 lc los derechoo ob,enclo
nales que han dI= percibir :05 ¡'uncionarios pedciales
de Aduanas, así como tambiélli"] 5 '[l9r 100 de .lich03
<\e~os que se destinan a prelIllH sel'vicia;; de :'\s cla
ses e indh'iduos lel Cuenpo de Carabi~s, no~starán

sujetos a ningún gra,amen, toda vez que el EstJdo ha
de percibir él. 25 r.ur 100 de ',as cl'nti<::r.des que se l'~cau
den en concepto de impuesto de utilidades· sobre djchas
partici.paciones.

ArtícuJo 13. Las Admin¡i,stl"l.ciones principales y su
balternas ~ Aduanas y la Sección centras de Madrid.
prestarán l~ servicios propios ~le las mislll8."l durante
1&.9 horas del <lIa v de ,~ noche, y tanto en ~as hábil~
CJ(IIl1O en festivPs, f on alrreglo a las necesidades !t'1 trA
ti<P en cada locaddad.
A~culo 14. El régimen y t<\rlfa estabrecwos en el

presente real decreto entrarán en vigor en primC'l'Q de
d!iciembre dtf eprriente arlo 1923, quedaIl(ip derog9.d:as, a
partir de dicha fcchll., cuantas· di~lones se I)pongan
al mls,mo y ccsando en absdluto la perr:etpci6n (.~ las
Otbvenclones que ;last!l ahora hayan venido cobrAndose,
para lo cual log. Acl:min.lstradores rle las Adua.nas harlín
la¡; d\;bldas advertencias y oonmina.ciones So los fun~
cionarlos, COnsignatal·jos,. agentes y comisionist:as; a.s1
como también las harán I q ' jetes d'e las U:Jmandanci8s
de CambiIreros a las fuerzM a sus 6rd.enes.

La Dirección general de Aduan.9S queda en.cargada d'e
oomuni?ar a sus dt-pendtmclas 1a.s instrUCcWnee compl&
mcntarliM procisas 'para la ejecnción d(.'ll presente real
<JJcreto.

Dado en Páacio a quince de noviembre de¡ mil nove.
cien~ veintitrés.

ALFONSO
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I'Pr cada. solicito de transbo:r<ioo ••••••••' 2,.50
kUn, id. do parte, para la desca.rga (Ser~

A, núm. ~), p6.gará. al capitán o patrón 1,00

7Tabaj08 en lwraa e:&trordinaria8 o 81l dfaB
f'88tivo6 en. l.Xlhotaje de entrada o oolida.

Horas extraordinarias:

Hasta. tres horas •....•••.•••.•••••••••• 10,00
Hata :media noche ••••••••• ~ ••• o • o ... o • o • 15,00
Nqlbe entera •...•.•....•.•• o' •• o. • • • • • • • 25,00
:0181> festiV'06 ••••••••• o •••• o ...... o ••• o • o • 25,00

:LOO

2,50
2,00
1,00
0,5u
(),35

0,05

0,35

0,15
0,01

1,00
2,00
3,00
2,00

6,25

5,00
15,00
25,00
50,00

100,00

NO'L'JS

A.-Por las horas extraordlnarlas que se
E'mpleen, en los despe.c.bal de oombtist1b1es
minaraJ.es Uquidos, pPr hora ••••••••

B.-Tra,ba.jos en horas e:rtraordinart:as () en
d'Las festivos, la misma tarifa. qlU! la se·,
fiala,da en la. navegación de lmporta.1C'16n.

C.-En las decla.rslClones de trJE:rca.nclas
para vari{)S desft;natari08, servIrá ~ ba.'le
para la Hqu4~16n la merea.nc'l:a oonsig"
.nada. a cada. UI10.

~-En deSpacho de entrada, por cada decl&-
ra.cl6n ti • • • • • • • • • • • • • • • • • •••

En los de saJ.idia se lllPltca.r6.n lu tarifas
de l~rta.d6n, e:rporta.cl6n (1 de ~bo

taje, segdn la mercan$ y Clpoeración de
sa!UlA q¡¡oe se efectoe.

Comerdo de e~aci6n.

Por cada factura. de expr'.rtaci6n I'6tt:a.rá "el
cargador, seg11n el peso de su.; IMrcan
e1as:

Hasta. una tonelada .....•.•• o • • • • • • • • • • 2,00
De :m.é.s ~ una a, tres .•.•.•... o • • • • • • • • S,OO
De más de tres a cinco ••.••....••••••• 4,00
De más de seis a 10 ••.••••••••••••••• 6,00
])e más dl3 10 al 20 •••••..••..••••••••• 8,00
De ntá.s de 20 e. ",O •••••••••••••••••••• il.O,OO
De má.s de 40 a 60 •••••••••••••••••••••• 12.('0
:De 'más de 60 a. 80 ....•..•.•••.••••••• 16,00
I:lEI mé8 de 80 a 100 •••••••••••••••••••• 20,00
])e mÁs de 100 a. 200 • o • • • • • • • • • • • •• • • • SO,OO
De más d¡e 200 !l. 500 •••••••••••••••••• '0,00
De más de 500 a 1.000 60,00
Por 'dada. 100 Wwlada.s o fraccl611t de ex-

"t-"O •••••••••••••••••••••••••••••..• ' .~.ro

Por cada 1Wta de p"'lnto a-mMaao.
Hasta. 200 kil(ogl'llJIlOS ••••• o •••••••••••••

De Inás de 200 a 500 .
De má.s Qe 500 a l.()()() o •••••••••••• o ••• o

Por cada tonelada. de exoooo ••.•••••••••
1'01' cada teJón ~ la. serie e, n.11m.ero 7, t'lD

régimen de viajer<lS ••••••••••...•••.•••
Ta.I6n de la. serie C, nQ.mero 7, en lic1mI!lI1

<le pequetal postales y oomerci.ues, por
cad.a paquete .•• ;1; jo a , '" •

Por ~a march8.IDO .

Ganado&.

Bovino, caballar, mular y Wlnal:

Hasta 50 ca.bezae, por cabeza ••••••••••• o

De más de 50 hasta lOO, por ídem •••••.••
De más de 100 basta 200, por Idem ••••••
De cerda, por cabeza ••...•.....•.....•
Lanar y cabrío, ~ Idem : .

Emharcacionea.

Menores, una. ••..... o • 0'0 o • ',' •• o ••••••• o

Las deIná.s de vela, un!!. .....•..•.... o ••••

De vapor hasta 1.000 tonelarlas ••••••••••
Idem de más de 1.000 :ídem ..
Piper1a Y cascos de Iretal que re iIqparten

temporalmente f) re;~ten, por cada
uno ..•••..•.•• o ••• o •••• o •••••••• o •••• o

Sacos vacl'qs que se imporren. tem¡¡x>ra.l
m€'nte, lq:¡ 100 kil~ ••••••••••••

E:roepclones:

,·Ml~n.e'I aJes, clorurO- de sxilo (sal coml1n) y
las frUltas fresc!IB pagarán la mitad de la
tarifa aIl'beool\

5,00

Cuando se abran más de 10 carpetas pa.:ra. cl
mJsmo. buque, 00 liquidarán~ ellas al
75 por 100 de la tarifa anterior.
Buques eon s6l(o pasaje •.....••..•••..••••

NaTJe{JaCión de cabotaje d1i entrada

Se repite ltl. tarifa. an~riw.

H!lI5tll. 100 kilogra.tnos •••••.••..••.•••••• 1,00
De más de 100 a 250 2,00
De 250 a 500 ••••••••.••••.•••••••••••• 2,00
De 500 a 1.000 ••...•••••••.••••••••••• 4,00
De 1.000 a 5.000 •••••..•••.•••• o • • • • • • • • 6,,:>0
D::! '5.000 a 10.000 •••••• o • • • • • • • • • • •• • • •• • 10.00
De 10.000 a 25.000 •••• : •••••••• o •••• o • • • 20.00
:De 25.000 a 50.000 .••••••••••••••••• ~ •• • 30,00
De 50.000 a 100.000 •••••••••••••••••••• 40,00
Idero c\e 100.000 por 108 .prlmeros 100.000 40,(fl
Y por cada tonelada de exoeso •• o • • • • • • • 0,25

Excepciones:
carto~s minera.les de les parttd.a.s 30, 81,

32,33 Y 34 del Arall1cel,~ tonelada. ....' '),05
Combustibles minerales y l1quido!J, PQ1' ~

t1elada. I • • • • • • • • • • • • 0,50
ea.u~ho de la partida 1.492 del Arandel, P!C'l'

cada tx>n~lada t •• ' t •••••••• I ••••••••• I , 1,00
OCl'e<'lle~, k'gumbres, pienses y forrajes, por

td.em " ti • • • 0,25
OJrb6n. vegetal, por fdem •.•..•••••••.••• 0,20
FO'lfs.!kls die ..:l.8~, nitrato Q& S()'lll. COmerc!-8.l.

y pnl.merllB mll.terl!IB ¡pn.ra ab:mos a. gra
nE~, cem.cn1xlel, calo", y tierras industrie.-
~es, por tont\la.d.& t • • • • • • • • • 0,05

Foafaltr-B de cal,. nitra.te de 8:l8a ~c.1al
y p.r~as maOOl'la,s para. 'lbonos 6ma-
eadPs, ,por 1dem ......••.....•••••.••.•• 010

Autl6mÓl'H<'s, uno ••.•..••..••.••••••••••• . 25;00
MoinJ:.cleta.~, una •....•..•......•....••.. 10,0:)
J)(;~hC6 de ma.Q¡era ordinaria, por metro

\.Cableo, uno o • • • • • • • (),10

Tr4flco de bahfa.

En el tr~'Cb de bahta satiafa.t'f.n Jos CMll~
t&nes o patron~ de la¡ buques:'

~or cada. ooDduce de merca.nclaa (Serie C.
1 o(tmera 1) ......•..•.......•...••••••• 0,50

idllm fd. de sales (Ser~ o. nb 2)·...... 1,00
Por cada. SC'l1Clto de salida. de buques en

cua.lqulna de las ne..vegaclones antedi-
chas (Ser:e A, ndmero 5) ••••,.......... 2,VO

Nota.. La. cla.6ifica.c16n de loe buques se aJ1.UtarA a
las notas '44, 45 Y 46 del Ar~

Comercio de imjportaci6n.

Por cada decIaracl6n u roja. ~ adeudo sati.slnrá (;'1
«'neignatalI'io ~ las IMrcand.a.s, segt1n el peso de ést:·s.

Tarifa geIlo6'ra1:
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Varios
Se oonfirma la percetP'Ci6n, ~n la misma forma que ha

venidb efectu6.ndose, de aqU€'l/las cantidades que las Jun
ta9 de Obras de Puertos Socled:J.dles .concasioue.Jias de
~p6sitos y otras entidades análDgas tienen aslgnad\\s
para remun('l1'ar la CCO.Pe'I'ac16n on Su servido a Jos !un..
c,l.onarios de Aduanas.

Nota.
l.aEn el comercio de Importaci6n, 1M morco.nc1e.~

oom¡prendUdas en las partidas 1), 44, 50 o. 57, ¡¡4, 140
141, 211, 212) 214, 218, 252, 257, 395, 831, 882, 953, 997
a 999,1.009, J..OI0, 1.021 ti. 1.U28, 1:102 y 1.184 del vlgt:'nte
Arancel; cuando formen totalidad del docum~!n de el.
pacho, 8610 d~enga.án el 50 por 100 de la tarifa.
_ 2.& No de~ngal'án derechos rbvencionales las opera
ciaIlei de provisiones y p.ert.rechos para 1()S buquo!l8.

TejidJ:>s, perfumer1a, juguetes, azafrán, nai
pes, calzado, pieles curtidas, C1~ros, sue
la, paraguas, sombrillas y abaruoos, por
cada bUlto .•...•..............•.....•.

Lana en balas, pieles oocas en bruto y en
fa~, hilados Qe todas clases en fardos,
por bulto .................•...........

Lana al sacas, por bulto ..•............•
Tod,as 11:\8 anteriores rrercanCÚls, cuandD

vayan destinadas a las plazas es:pa.i'íQ
las del Norte de Afria y Canarias,
por cada. bulto ............•......•....

Trabajos en bQras extraordinar:as o en
dJías f¡?'stiros, la m.i.$l111 tarifa qU€ la se
fiallad,a en la navegac:i6Il de exportaci6n..

.Cqmercio de cabotaje de oolida

Por carla factura de cabotaje, sal1;sfarán
.106 cargadPres en el poortD de foID
barqoo:

Hasta una tOnelada .
De más de una al tre5 •...•.•......•••.•
De más de tres a cinc(> .•..............
De mát> de cinco a 10 .
De lnás de 10 a 120 ..
~ más de 20 a 40 ..• ; ••••••••••.•••••
De más de 40 a 60 .......•....••••.•.•••
·nc mM de 60 a SO ...•..•..••.••...•
De más de SO a 100 ....•••...••.••..•••
Por cad». 10 toneiL.das o fraooi6n de exceso.

E xC{;pCiClnes:

Lin~, barras, barras carriles, de hierro
y acero, cales, cementos, derras indus
triales, miner:llos, sal y "bo:¡os, pagarnn
la mitad de la tf'rifa ant~i:>r, sien~ el
m!JJl:mo de {X.loopcil6n ••••••••••••••

C<mII:T'ceio de cabotaje de entrada.

Se repite la tarifa anterior.

EXCEpciones:

Calzado y juguetes en caja" por cada caja..
Peoc-~ fresco, por 1dt'm .•••••••••••••.•
Huevos, aves y con.:'jos, por cada soliC:oo••.

Ganado:

Caba.1lar, hasta 100 'c'abezas, por cabeza
urem de más de 1(JO Id,em, por ~delu ••• , ••
Bovino, hasta ".3') cabezas, por !( t-Ir. ..,'
Idcm de más elle ro cabezas, por ··den. • •••

Cerda, hasta 50 cabezas, 'POI' cada solicito .;
Idem, d'.e más <lP. 1: 3 hasta 1fl() Halll Vr ídem.
I<lfm <le m.ás -die 300, hasta 500 ídem por

kiem "' .
Idem dA:' más de 500 en a.dil'lante .
Lanar y cabrIo, ha.sta 10C' cabezas, por

1detll 4O ••

Idem de mM d" 100 hasta 1.000, por 1dcm.
Idem de más de 1.000 hasta 2.000, .por !dC'l11

Idem de más de 2.000 en adelante ...•.•.•
'l'l'ubaJ0l'< ,,'ll hot'us cxtl'!lordlnnrlns y d~as

festlvoll en d ('otnf'l'c!o c10 'c'abotaje de sao
lida y ell el de cnL¡'nda, la misma tarl!ll
q llJC la seflal aun en la navegac16n de ca-.
ootd.j(!

Nota. En las facturas de cabotaje se li·
quidarán sepal'.ad,nmente la mercanc!e.
per1JeaeCienk' a cad" lnteresado.

l,VO

0,50

1,00
2,00
3,00
4.00
.6,00
8,00

10,00
12,00
15.00
1.00

1,00

0,25
0,15
5,00

2,00
1,50
1,00
v.51)

15,00
IjOl,;()

75,00
100,00

~10,OO
125.00
50,00

100;00

IrmqJQrlacicnes 11 eZ'pQrta(:Wnes te:m¡paralt18

Por cada¡ pare que se el:pida con .arreglo
a loo .prevenido en la. disposici6n tercera
die1 Arancel, casos 10, 13 Y 14, Y disposi
ci6n sel:ta, oa.~ octavo y 11, satisfará. el
in1Jeorf;sado ...•...........•..•.......•..

Por :ídem 1.d. de ganado a pa.sto (vacuno,
cabal~r, mullllr, asnal), por cabeza "

Por 1i:lem íd. <le los demás ga.nados pQr Id.
Por ídem úl.. de 8.utaooviles con tríptie'oo,

eaK'nets de pasa.je o cl.l8dernos talonark(;.
Por ídem Id. de 1d. ~ una rola eniTada o

salida ..........•.......• " •......••..

Tránsito por tierra.

Por cada gUía de tránsitco por fer:rq:arril
o c~nos ordjnari~ ..........•.......

Por cada torn-aguí.a. ...•.............•...•
PQr cada solioto de gUia de tránsito ••.•

Oirmúaci6n.

Por carla. gUía ~ circulaci6n, serie e, n'{í
mero 9 (liquidán<kr:;e por tal(>narim) ..

Certijlcaciones.

Por cada certificado expedido por las Ad¡ua
.nas ctm referencia a los documentoo de
despacho, de cualquier clase q~ sea ••

Por cada certificaci6n que expidan las Adua.
nas ¡par Ca exporta.ci6n de productAs &1
cohól~, con a~lo 811 articulo .104 del
re¡(.ameIllto dlel impuestx>, con ca~ a aas
guta:s o vendIs de circulaci6n y facturas
respectivas, satWarán los illteresados: S'1
se trata de vinos dul.oes 1. la cantidad n
~ta.d'a es hlMta 2.000 ~ltrOS ••••••••••••

Por 'C'ualqu:ier otra ca nti.dad .
Si la cantidad (S .hasta 500 itros- de alco

1101('s' y demás productos alooh6Iicos....
Por cuaiquier otra cantidad ............•.
Par ('ada certificaci6n. fjue SiC expIda para

justificar ':la exportaci6n de nz'l1cal' naClo
nall, m1e~, melazas y demás productx>s
azucarados, con a.I'I'egfoP al 'lrtrculo 66~
reglamen!n del impuesto; si la cantlda.d
erparta.da es has~ 1.000 kilogramO!'•• ,.

Por cualquier otre cantidad .
Por cadoa. certificaci6n que (l:pid!Rn :as

Aduanas por la erportaci6n de cerveza,
con arregtlo ll.1 a.rtfqulo 11 'to ¡ reglamento
del impuesto; ri la cantj0ad exportada. es
hasta. 1.000 ':l"trt)s • t , •• 4 ••••• " ...... t f f ••

Por cualquier t'Jtra cantid!a1 ..•.•.•••••..•
Por cada certifiOll.<li6n que <'>.pIdan las

Aduanas por la erport~i6n dIO achfcoria
con arreglo e. la reaL oro.en c1<l 25 de di
~'iembre de 1912: sll:a cantidad exportada.
es hasta 1.000 kil0gram0S ••••••••••.•

Por cualquier otea cantidla.d •••..•• , ••••.

PI18ettJ8 .,

5,00

1,00
0,10

jO,OO

5,00

3,00
3,00
1,00

0,10

5,00

2,50
5,00

2,50
Z,OO

2,50
5,,,0

a,50
5.00

2,50
f,OO
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BAJAS

SUbsecretario

REALES ORDENES

Señor...

Circular. Se dispone que los preceptos del real
decreto de 23 de noviembre de 1911 (C. L. número
218), que facultaba a Dos Parques de suministro
para adquirir, mediante concursos mensuales, los
artículos que necesitasen, se hagan extensivos a
las Juntas de plaza y guarnición que en la actua
lidad ejercen las funciones que antes desempeña
ban aquéllos centros.

20 de noviembre de 1923.

SUMINISTROS

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

C.orond D. Carlos Molills Rubio, Director dd Depó,;it<:>
de la. Guerra.

Otro, D. Carlos Alouso NoveIla. d': este Min¡isterlQ.
Teniente .coronEl, D. Eugenio Espinosa de los Montercs

y Bermejillo, de la Comisión internacional d'e Fmites
de los Pirineos. ,

otro, D. EmE'terio Muga Diez, disponible en la tercera
región.

Otro, D. Gregorio SabatJc'T Aranda, di' la Ccttnisióu del
plano de la Base naya.l de Cartagena.

Comandante, D. Emilio Peñuelas 13camud, :le la !"egun
da brigad'a de la sexta división.

Otr?, D. Luis Toribio Larrazábal, de la Escuela Supe
1'101' de Guerra.

otro, D. Juan BeigbEder Atienza, de la. Ca,pItanía ~E'

neral de Canarias y .en comisión en la EsCuela de G~le

1'1'11. de Pal'ís.
Otro, D. Manuel Estada Sc>láILS, de la E~uE'la Superior

de Guerra.
Otro, D. Antonio Ugtt-."'1; Torres. de la mi.sma. ..
OtI'f:t, D. JOsé Aimat MarE'Cll. del SerYiCIP de AnacISn.

comprendidos en el aopartadp b) d'e la bas" l1.a de ~a.

ley de 29 de junio de 1918 (C. L. r.úm.. 169), a.l siguien
te personal d,e Estado Masor:

20 de 110\'iemure de 1923.

Marina y ~l Pro-

~eñor Presidente
Mnrinlll.·

Selior Jntervolltor civil de Guerra y
tC'c!r·rado ell, Marruecos.

El CapHán general dE' la prim"ra regi6n participa
que el d1a 18 del oorriente mes falleci6 en c:,"1:a ('Orte
el General dE' brigadia, en situación de segunda re5e':
va, D. Nkanor Poderoso j' Egul'bide.

'lO de noviembre de 1923.
del Consejo S uprC'ffio rie GuerI.\ y

DES'I'INOS

Se nomhra a)'udante de Cll:m.po dac V. E. al COman
·dante de InflintcI1a D. Antonio Torrcblall.ca MartIll-S('"
T!'ano, actualmente destinado en' la Cuja, de r~luta
de Alit:UntJe núm, 40. .

20 de novlombre de 19';:3.
St'!iol' Ca:pü{ll1 general de la séptima ·región.

Seflol'es Capitán gI::'ncral <le la tereETa regi6n e Inter
ventor dvil dE: GUlerra y Marina y del Pr.0toctorado en'
Mlll'rueeos.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

3.a En!'os puertoo francos ~n que las merc!l.nmas de
.~taci6n no se despachan con '1llclaraciones, la. liqul
elaci6n del derecho obvenciona: feo hm'i ¡por cada consig
nat.u·io con arreglo a lo qu'C resulta de: correspondiente
manifiesto.

Aprobadas por S. M.-Madrid 15 de noviembre de
1923-El Presid'eute de: Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera. ,.

(De la Gaceta)

SC' llPlnbl'a ayudanw de campo <1('1 G€1J~ral de la prl
me-ra brignda dc Infa.nt.erl:a di;:) la ¡;éptima. divisiÓn d.\11
Manuc! d(' las Hcras y Jjmén.cz, al comandante de dich:.
Arma D. Artt'mio AI~afilz Romero, actua.l Sarglento Ma
yor dc la plaza <le Vigo.

20 de noviernorc de 192:t
Selior Cu.pitán general de la (.'uarta 1'I~ón.

Sefíor Capitán general die la ootava reglón e In~rv(.'n

tor civil de' Guerra y Marina j' del P1X'bé'CtOrado en
..Marruecos. .-

Cesa en el carge de ayudanrt:e de ca.m¡po dE'l !nt~nden
te ntllltar de 6'Sa. reg'i6n :O. FOOeri<:p Berme'jo y Vi·
lla.nueva, el .cam,a,ndano(l de Il1Itendencla D. Marttn Uro
sa Santos, y se nombra en substitucl6n al de igual l'ffi·
pleo y Cuerpo D. EUgI:?!nlo de Murga Ba.slPs, desthut,1.o
a'dl;ua1rr~nte 6'11 la citada In1:en.dendB.

20 de noviembre de 1923,
&15.01.' Cu,pl.tll.ll general de la quinta I'lCgI6n.

Se110r Intorve'lltor ~dvH dio Guerra y ,Marina. y del Pro
teetora.do IOn Ma,rruccos.---SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACION~

CircwJf:D7'. Se' l:lon'CD:J.c la gratiílcaci6n dse 500 pe\lcot.¡lli
por un quinquenio de efoctividad en sus cllJ,pl€f:1S. como

Se dest.ine. al cuartel general de V. E., al audi
fur de división D. Manuel del Nido Torres y te
niente audit-:>r de primera D. José Bermejo
Sanz, de la auditoría de la octava región y ayu
dante del auditor general de la segunda región,
respectivamente, verificando su incorporación con
toda. urgencia.

20 de noviembre de 1923.

Señor Alto ComisariQ y General en Jefe del Ej6r
'Cito de -España en AfIliea.

Señ'Ores Ca.pitanes generale.9 de la segunda y oc~

tava regiones e Interventor civil de Guerra. y
Marin'a y del Protectorado en Marruecos.

Se de.9tina.n a la Mehal.la Ja.lifiana. de Xauen
núm. 4 y ,a la de Tafersit núm. 5, respectiva.nlente,
a los tenientes de Infantería D. Tomás Mñrquez
García y D. Sim6n Lapatza Va.lenzuela., procedentes
del regimiento del Serrallo núm. 69 y Grupo ~le

Fuerzas Regulares Indígenas de Larache núm. 4,
quedan'¿¡o supernumerarios sin aueldo, a.fectos a
la O,omandanda. general de Ceuta el primero, y
a la. de Mejilla el segundo, toda. vez que Iu.n ele
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percibir sus haberes con carg'3 a la Sección 13 del
presupuesto del MinisterlÍo de Estado.

20 de noviembre de 1923.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Señores 0Jmandantes generales de Ceuta y Melilla
e Interventor ciyil de Guerra y Marina y ..le!
Protectorado en Marruecos.

Queda sin efecto la real orden de 10 del llles
actual (D. O. núm. 251), pOr la que se destinaba
al Grupo de Fuerzas Regular€S Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, al alférez de Infantería D. Enrique
García ArgüelIes Sánchez, continuando en el re
gimiento de Ceriñola núm. 42, cuerpo de su pro
cedencia.

20 de noviembre de 1923.

Señor Alto f:omisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Señores Comandante general de Melilla e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Cnusan baja en las Fuerzas Indígenas que se
indican y alta en los cuerpos que también se seña
lan, k>s soldados que se relacionan a Qontinuación.

20 de noviembre de 1923.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Afrlca.

Señores CapitanICs generales de la segunda y octa,.
va regiones, Comandantes genera.les de Ceuta y
Melilla e Interventor civil de Guerra y l\'larina
y del Protectorado en Marrueoos.

Santos Alonso Santana, de la Mehal-Ia Jalifiana
de Tetuán. 1, al batallón de Cazadores Talave
ra, 18.

Ricardo Cabezas Barreiro, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla, 2,. ,al regimiento
de Infantería Zaragoza, 12.

Antonio Bernal Lorenzo, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucema.,9, 5. al regimiento
de Infantería Melilla., 59.

Juan Castro Cid, del Grupo de Fuerzas .Regulares
Indígenas de Alhucemas, 5, al regimiento de In-
fantería Córdoba, 10. .

Se destina a la Menal-Ia Jalifiana. de Melilla nú
mero 2, al soldado de la Compañía Mixta de Sani.
dad Militar de Melilla. FraniCisco Ferrenro Ponte.

• 20 de noviembre de 1923.-
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér-

cito de España en Africe.. :

Señores Comandante general de Malilla. e Interven.
tor civil de Gucrra y Marina y del Protectorado
en MarruGcos.

DISPONIBLES

Causa baja en la Mehal-la Jalifiana de Tafel'sit
núm. 5, el teniente de artillería. D. Antonio Cone--

625

jos Manent, quedando en situ.a,ción de disponiLlc
en Melilla.

20 de noviembre de 1923.

Señor Altp Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señ()res Comandante general de Melilla e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

INUTILES

De acuerdo con lo inf()nnado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se dispone cause baja
en el Ejército por haber sido declarado inútil y
n.o ser su inutilidad de las comprendidas en el cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), el sol
daolo del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla. núm. 2. Harned Ben Lahasen Ben AJí,
debiendo hacerle dicho AHn Cuerpo el señalamien
to de haber pasivo que le corresponde, a partllr de
diciembr,e próximo.

20 de noviembre de 1923.

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina., Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos e Interventor civil de Guerra y
Marina y del PI'Jtectorado en Marruecos.

PLANTILLAS

Circular. Sc dispone que el Cuartel gencral dd
General en Jefe dcl Ejército de España en Arrica,
se fíncremente en un auditor de división y un au
ditor de primera.

20 de noviembre de 1923.

Señor...

Cireularr Se dispene, a propuesta del General
en Jefe del Ejército de España en Afríea., la supre
sión del personal de jefes y oficiales ·'q.ue prestan
servicio en el territorio de la Comandancia gene
ral de Ceuta y que se detallan a continuación.

20 de noviembre de 1923.

SeñGr...

Estado Mayor, el comandante de la zona de Ceuta,
el capitán de dicha zona y un capitán de la zona
de Larache.

Infantería., los comandantes militares de Tetuán
y Río Martín.

Ingenieros, llOs oficiales que prestan servicio en los
cuadros eventuales de Cauta y Lar,a,che.

Intervención, un comisario de Guerra. de primera
clase, otro de segunda y un oficial ,primero.

Oficinas Militares, el oficia.! primero de la. zona de
Ceuta. y el segundo de la. de Larache.
El persona.l que enl virtud de esta disposicllón cese

en fiUS ,ll.Ctus.lea destinos podr4 presentar papeleta
de nuevo destino, a partir de la fecha de publica,.
ción da elita. re:ll o:rden, y que dichas papeletas sur
tirán efectos en la. propuesta de destinos del mes
Il.Ctua1.

f!I Oeneral encaraado del de.pacho,
L'tT.IS BJIlR1o[UDlIZ Da CASl'RO y TOM.lIl
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Estado Kmr teatral del EJército
CURSOS DE TIRO

Cireular. Para cum.plimiento de lo dispuesto en
la real· orden circul.a.r de 26 de abril del presente
año (D. O. núm. 93) e instrucciones dictadas por
el Estado Mayor Central en 30, del mismo mes, y
en vista de lo propuesto por el General jefe de IR.
Eseuela Central de Tiro, se celebrará un curso para
oficiales s.ubalternos de la escala de reserva retri
buída del Arma de Infantería, ron arreglo a las
siguientes bases:

1.· El curso se realizará en el Campo de Tiro
de Carabanchel y sus inmediaciones. en el riulio y

. lugares que en cada caso se considere más adecua
dos, y de forma que no se perturbe la mareha nor
mal de instrucción de la. guarnición, para lo que el
General jefe de la Escuela se wndrá de acuerdo
oon el Capitán general de la· primera reglión.

2.· Su duración será de veinticinco días, desarro
llándose desde el 26 del aetual al 19 de diciembre
próximo, ambos inclusive.

3.- El curso será de instrucción y tendrá por ob·
ieto exponer de un modo sintético y práctico cuan
to 00 pertinente al conocimiento y empleo del ar
mamento, del tiro, de los métodos de instrucción y
del mando de sección en el c.ombate.

4.- Asistirán a este curso un alférez .() teniente
de la escala de reserva, retribuida de .cada uno de
ros regimientos o batallones sueltos de Infantería,
de número par, de guarnición en la Península, los
cuales deberán presentan::e en la t(>rc(>ra Sección
de la Eseuela Central de Tiro (cuartel de San Fran
cisco) el día 26 de noviembre a las ocho y media
de la mañana. efectuando su incorporación y re
greso por ferrocarril y -cuenta del Elltndo, a cuyo
fin los Capitanes generales expedirán los oportunos
pasaportes con la antJieipación nec(>saria.

5.- El C(>ntro Electrotécnico y. de Comunicacio
nes proporCÍo:mará, durante los días en que se rea
lice el curso, los automóviles y conductores qU0
del mismo Aolicite el General jefe de I.a I<jscuela

. Central de Tiro, a propuesta del coronel de la ter·
cera Sección.

6.- El Par<lue de Artillería de la primera región
f~ilitará a la mencionada tercera Sección de la
Escuela Central de TiI'J:

50.000 cartucho~ bala R envuelta cupro-niquelada.
para fusil Mauser.

La Pirote<'nia militar de Sevilla facilitará asi.
mismo, con destino a d.icha tercera Sección:

250 cartuchos de señales para fusil de cada uno
de los colores blanco, verde y rojo.

5.000 cartuchos de bala luminosa para fusil.
7.- Todo el personal .cits.do en las anter.iores bao

ses, que con motivo de la ejecución del curso tell~a

que abandonar su habitual residencia, disfrutará áe.
las indemnizaciones reglamentarias.

8.- Los transportes que ori~ne este curso se
rán oon cargo al capítulo y artículo correspondien
tes del presupuesto vigente.

9.- Los gastos por indemnizadones del personal
que debe tomar parte en el curso,Mí como los re··
latllvos al material de blancos. aparntos, dibu}:'ls.
impresos, programRS. útiles de escritorio, ga'loli.
l1I&,., ,:rrasas y l¡os dem{l.E\ que con motivo de la cel()
bración .del curso se oriJ,fincn por todos los coJn
oepto8. serán l'lUfrag.ados por la tercera Sección
de la Escuela Central de Tiro, con car¡<o a la par
tida de 22.000 pesetas rE'..llervadas para este c.u rAO
por real orden de 80 de maY'0 último en. O. núme
t"3 111) de la partida de 108.000 pesetas que De

consignan por real orden de 28 de abril <D. O. nú
mero 95).

20 de noviembre de 1923.
l!l Oenera! encargado de! despacho.

LUIS BERMUDEZ DE (~ASTIlO Y TOMAS
Señor...

•••

SeCd6n de Infanterfa
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda.
hecha por V. E., a favor de los· alféreces de Infan
tería que se relaciPnan a continuación.

20 de noviembre de 1923.

Señores Capitán generaJ de la lJctava región y Cú
mandante general de Ceuta.

D. Juan López Massot, del batallón de Cazadores
Chiclana, 17.

". Luis Roldán Tortajada, del mismo.
". AlllSelmo Seoane Vázq.uez, del regimiento de In

fantería Ferrol, 65.

Se -confirma la declaración de aptitud para el
Rscenso. cuando por antigüedad les corresponda,
hecha por V. E, n. los alfére<'es de Infantería
CE. R.) que se relar-i':'lnan a continuación.

19 de noviembre de 1923.

Señores Capitanes g-cnerales de la s('gunda, tercera.
cuarta y s6ptimn .rcgionC's y Comandante general
de Ceuta.

D. Salvador Moscllrdó Perales, del regimiento· de
Infantería Otumba, 49.

". AureJio López Paz, del de Soria, 9.
". José Alique Chiloeches, del batallón de Cazado

res Llerena. 11.
". Joaquín Rojo Carrllsco, del regimiento de Infan

tería 8cgovia, 75.
) Julio López Roca, del batallón de montaña Rcus.

16.0 de Cazadores.
El Oeneral encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CA8I'RO y TOMAS.

SecC16n de taballerla
RETIROS

Ol.U1Sa baja en ed Ejército, !POI' fin 'lel presellt,~ mes.
por haber s<fjcita<t> el retirb, el ,;uhoficial del regio
miento de CazadOres Vitoria, 28.0 ili! Caballerla, (lPll
Manu~f Amador Cnmllf1ez, fijando su residencia en
Cleuta.

20 de r..)Vlcrnbrr~ de 1923.
Sefíor ÜQmandanw general de ceüta.
Seflores Pr("Sidente del Con"üjo Hl1'P1'('m<J de GU':lrra. '1

Marina c Interventor civil ,!,() Gl1erra y Marina y del
Pr:ltectoriWo en Ml<rrUl.'cos.

El Oeneral encarllado del deap_cho,
LuIS BllliMUlJlI:Z DE CAS'l.'IlO y 'rOMAS---------......-. ~_ .._...

Seceltn de Ingenieros
MA'rERIAL DE INGEN JEItOS

Se aprueba, pa.ra ejecuci6n por g('Bti6n directa, l'l pre
supuesto de reparación del pa.vim€!1to de' los patios de!
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I •••

kal6n de sanIdad KIJ.itDr

~
euaiI'tel del batall6n dle aerostación de campa.f1a en GU8.- I VUELTAS AL SERVICIO
·da.1aja.ra, siendo cargo ti. los <Servicios de Ingenieros:. las 1 .
5.540 pe6eta& de su importe.. ¡ ?e concede .:.a, vl!elta. al!. sel"Vlclo acUro, al~

19 de nOVIembre de 1923. I pmnt'ro D. Ign~o Péz:ez Calvo, supe-,;numerario sin
Senor Ca.pitán general de la quinta región. ! sU;eldo en la qUInta regI6n, quedando d.i.sponlble en latt1 . . ! IDlSma, hasta obtener colocación.

.., ~ore6 Intendente general IDIltar e Interventor cIvil - 19 de noviembre de 1923
,L....,..~ dt' Guerra.·y Marina y del Protectc>rado en Marruf'<:O:>. Señor Ca itán neral de la 10+-' .
-y;. El Oen"ral "l1cllrgado d,,¡ despacho, p ge qu "", regi.6n.

LUIS BERMUDEZ DE CASTBf.l y TC1LAS Señor Interven;tor civil de Guerra y Marina y del Pl{1_
tectorado en Marruecos.

El General encargado del despac!lo,

LUIS BJmMUDEZ DE CASmO y To:llll:AS

•••

MEDALLAS

. f!1 Oelleral e1Iurpdo del d"padlo,
Lms -BUJ<tl1D:I:4DE CA8l'RO y ToKJ.ll

:NOTAS DESFAVORABLF.S

19 de noviembre de l~S"

tán .ieneral de la sepnda l'e.ii6n"

SIa:Iía le JastIdl' Asr1Itos laemla

:Seftor•••

. _ lar. Para. ejecución de 10 prevenidD en, el real
creto de 22 dt' o.-:tubre altimo 'D. O. nl1m. 235) qIJe

l' 'flcó' el artrcuio 735 del Código de J;ustlcia )fi'Ut&r•

I
se dispone se tengan en Cuenta. IIlS instrucciones si·
guientes:-

Primera. Los jefe! de loo cuerpos y dependencias
dpnde rllldlcru.en las h.<,jas o llUáclones, t!eberán PlI'Ode
del' a redactarlas de nuc'I'Q, haciendo desapareJe1'- de
ellas las nota.!t ~favora.blee iniValidadas sin necesidad
de que asa: 10 soliciten los inreresados. '

Segunda. Las hojas y filiaciones a,nuladas correspon
dientes a Generales, jetes, oficiales y suboficls.Iee u~a

vez hecha cOIl$tar t'll las mismas la reds<Xli6n :le la
nueva, la remitirán los jefes de 108 cuerpos y tiepen
dencias con 1xJdos los a;nta.-ed.entes relativos a la. impc
ski611 Y cu.mplimlento de los ¡;:)'I'rectivre So esto )!tnis
tE!I'io, par.a: que qu~en unidas a los e:z¡pe:i1entes perso·
nales de los interesados.

TeIl..era. Tanto e'Il el caso de invalidacl6n de nota'>
CO'miJ en el de imposici6n dé' correctivos, los jefes de
berán pedir informe al ·Ministerio parB, f:I!l Su vista. re
solver si procede o no la invallda...i6n solicitada, o gI'n·
duar la extensión dé'l oorrecti~ ¡IUe hayan, de imponer
o ya Impuesto. .

Cu.artlll. Conforme previene el Il.l'trculo i86 del ('MI
go de Justicia .Mllitar, en el C8.6Cl que el interese&> vol
vIera a 111..urrlr en el mismo delito o falta, quedllr¡\
nUl'a la Invalidación anterior, <X'nsigná.n.dosc en la he.Jil
o fllla.cl6n correspondJente la Ilota an1eriorme.-nte anu-
1a.<iB. .

QHlnta. ¡,as ftllacione'!l y hojas de castIgos a.nItUI1(hoi.
.de sarg'l:mtos, cabos y soldados, ~ a.rch.ivará.n en lo.,
c!lcrrOq, con carácter resE'l'Vado, y se cursarAn Al 11.00"0
destlno <>n los caSOS de tra.'llado de los lnteresa.d08, apll
cándose en todo lo demá.s la.s reglas anteriores.

. 19 de noviembre de 1923...

sanidad

-.

DESTINOS

8e'fL::.ll'. '"

VACUNA
. OiroUlar. Se autorIza al Instituto de Higiene Mima.r.

pll.ra. eolaborar 1& ucune. antlrráblcll. Umcno, ·la que- E-u- .
rniniatrará gratu.1tamen.te a los -cuerpos, (j!ntros .y E'~tJ.·
bleclmientos militares que la soU.-:iten, acompaf1ada de;
la correspondiente -lnstru<:c16n pa.ra au empkp. -

_ 19 de noviembre de 192.3.•

Oamandantea m&Ucos
D. &gello Vljil de Quif1ol~<¡ y Alfaro, de los gru.pos d';l

h~ta.les de Melilla. .
:t Alberto d6'l R10 Y Hieo, del escuadrón de la Escolt.,

Reea.!.

De 1.000 peseta! por dos .quinquenios

Ca¡pttanes nl4dlco.
D. Rafael Jiménez Rulz, del Depósito d!l Cabll.l108 be.

meot&.les de 1& cuarta zona pecuarlit
,. Enrique Monereo Fran'C'és, ~'l regImiento de Te··

légraf08.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlOACIO:NU
Se et>nc'ede a los jefes y oficia~ médicos. cunpP"'U

ci1tPi en la siguiente relación, la gratifl.-:aci6n de e!
tivldad que a cada. uno se sef1ala, a partir de l." de d
.c1embrc: proi:imo. e

19 de noviembre de 192J.

Setiores Capitanes generales de la p:rimera y segunda
regiones y Comandante gteneral de Melilla.

8el!1or Intervenltor civil de Guerra; y Ma.rinll. y del Pl"O.
teJtorado en Marruecos.

De 500 pesetas por un quinquenio

CoroneL mMico

D. Angel Rodrtgut:"Z Vázquez, del Parq/Ue 'de
Militar.

Se ooncede auinrizacl6n P&ra. adiclooar el aspa roja.
. de herido en campalla, en la M.eda.11a Militar <le UYTOO-

19 00 naviembre de 1923. ; ros, que posee, a:.. tenienjF} de InffUlte.r1a. D. Luis VaierP
c!..M~ ("<o .....ltá,n _~_l de la '(,.uarta reMJ':n. \ Coll, oon deBt:i.np en tll G:rupo <\e Fuena.a~ In-
~'4 ~ 6'-""0&- fj,""" !~~ nt'im. &._ I 19 00 noviembre Ud 1!123.

se diBllOne que el aU~ médico de comp:..emento <k.>D. 1
1

Se!1Gr ())mandante general de Melilla.
Manuel Sa.nto'> Vi:da.l, <:(00 en su actua~ destino del ter- I

CleI' regIm1entp de ArtiUerIa de montana, ql1ed&n~ adri· i
c:ript.o a la. Capitama general de la ootava regu5n "1 1 Se aprueba. la ooncea:l.6n de 1 W!ldall d» Mel11la,
afecto a, la OIC'tava Comanda.ncia de SanidAd. 1 rabiIlt'ro de la Coma.ndaooLa6l de Mál

a8&&: José A~
19 de noviembre de 1923. l Albero.

SeflOr CapitAn gem'!"al de la. octava. reglóU. 1
8e!ior lDiberventor civil de Guerra y .Marina "1 del Pl·O. Seb
~ado en Marruecos.

Se desestima la petición del capitán médioo de l..ODl
plwl6nto de Sanidad .Militar D. Fran-ci'iCO Orres y Pa..
rera, en stíplica de ser destinado al primer regi.m.i.ento
de Artillería de I~)lltaña, co narreglo a lo dispuesto en
la :real orden ..;rcular de 31 de o;:tubre próximo pasadtl
(D. O. nt'i.nJ.. ~(2).
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Seccl6n de Inmacd61t Reclutamiento
, CIemos diversas

ACADEMIAS
Se concede la st'paraci6n d,e la Academia de Inrall

t€Tía, a voluntad propia, al alwnno de dicho Ceiltl'O
D. Juan ArgeIé.3 Vida1, como compl'endidJ:> en el artícu
lo 92 del vigente reglamento orgánICO de AcaQ<.'mias .MI
litares.

19 de noviembre de 1923.

Señor Capitán generaJ. de la prirr.era regi6n.
Señor Director de la Academia de Infan.tería.

GASTOS DE CULTO Y OBLATA

Circular. Se dispone que no se des~uente al c&nePán
segundo del Cuerpo h.'-clesiástico .\.'Cl Ejército, D: Juan
GiAart Boqué, las cantidades perc'¡,JiLlas para sdstos 0.,
culto y oblata, dffid.e su l!egada al territorio de \fri~a.
y qu-e en lo sucesivo quede tija~a en 15 pesetas mensua
les :a cantidad que ha de abonarse a los capellanes de
los Cuerpos para esta atenci6n cuandp (;elé'bren actos
d~l cU.1n en dependencias, cUll.ltelc& y Camplll'.lenros,
Siendo c!ir~o al fondo de material de los Cuerpos, hasta
q?C se lDouya la ;partida corre:,pondiente en lo.; pI6
Xl.lIIQ> presupuestoo.

19 de 'noviembre c.;, 1923,

Señc·r...

Se concede la agregaci6n a .a &ecci6n de In1ittleg dEf
ese.~, a: ~niente de Infantería, de reempl3.zo 'POI"
herwn en CanarlB:>, D. Francisqo de Urzáiz Guzm{m.

19 de noviembre de 1923.
general del Cuerpo t Cu\\I't~Id8Sellor Comandante

InváUeloo.

Sefl.ores capitán general: de Ganarins e Intel venwr civU
de Guerra. y Marina. y del Pntectorado en MarrueCos.

, Sefk"r... '

Circular. Em oU'mPllimiento a lo prewmido en el ¡'c
gJamento orgáliico d~ la Academia de San,id.nd. Milit-lu',
aprobado 'P'?r real decreto (f' ?2 de abril de 1899 (4(Cc
¡ecci~n LcgJsla.tivu nllm. 87), se di~¡:{)lle ':0 si~ull'nte~

PrImen>. Se convoca a oposiciOl.% para cub"lr 100
plazas de alféreces médicos a/umnOl ~ la. Acada:-nla de
Sanidad Militar, a los íkctorcs o ".ce nciados en Moo.lc;1
na. y Cirug!a que 10 soliciten, nasta e: 2G cWil oneI':' pr6
xlmo, con, sujeción a las bases y programas' arrohndos
por real orden ctreu'ar de 29 de marz(, de 192 !l)¡,\RlO
OFIGIAL nllm. 85) y «Qaoeta die Mad.rid> <lel m,l,c¡m{) :lf\').
1lo11m. 99; oon la sola ~lflcaci6n del arj:j'C't1Jo J3 dü
dichas baSoCfl en el sentido de ser 50 })E'OOta.s¡ Irs e].,:!1"'<
chos dr- examen, que han, de abonar los aspirant~, C'Il
vez ele las 25 pesetaR que ~mlna. el mCI1cion<l,clO nr
tn:oolo, \fu .oonformitl.!lkl. ron lo resuelto ;para todll~ l;¡,&
AcadlmÚas Milita'rt'S en la. Cf:ln.dIclón sexta., reegl; ~e
gumda de la re&1 ordellJ ~lrcttlar de W de enE'o'M t11liln,o.
(D. O. n.11m. 12).

Seg¡,¡ndp., Los ejerc1ci¡:e do vpn81clOn t.endrAn I llg¡.r
rll C!lt~. dort..., ¡ en el loca: eto In !l.~,1(lt'II,ll. calle> ci~
Alta¡¡¡ll'ano nl1m. SS, dando pl'lI1':'J1JI0 en ;prlru~ro de fo
broro de 1924.

Tercero. De conformidad ::011 1¡ provenfc.'lo eu el &t'
t!cu:o 26 de lu bae~8 cW refe"'m"ll\, el '!'I';bunal ""~ opo'
slclón celebrarA S1.1 'P1'lmcra 1ll!1'161: 1'11bl1cI. en cl1C'ho Lo
cal, a las dIez del d!a 31 del cll.l!lrm mes de '!Jero. pal'll
p~ ..: ll:l1'ten die IClIt uPit'aNt8 atJn1t1doeA. l!'te opo
S1c,iones, a fin de ueterm1nar (,1 ","Cien en qtI6~ b&n
de verificar los ejercicios. '

19 d8 nO'\1lembre de 192a,

OPOSICIONES

LICENCIAS
-

Se ~noeden seis meses de Ucencla para Par1s y Niz.
(FrancIa), Roma (Ital1a) y Viena {A'.istria), a.l coron.P.1
da e:le Cu('f'P:\ D. Fran'C'lfco Bl>luda y Reig.

19 de noviembre d~ 1923.

Sl'iflor CJom.andante gcn~ra.l dcl CucJIW y Ouartel¡ d~
Inválidos.

Sefl.or Interv<.ntor civil de Guerra y Marina y ele: Pro-
tectorado en Marruecos. .

INVALIDOS

19 de noviembre de 1923.

Senr-r, D1re~tor general de Carabineros.

APTOS PARA ASCENSO
Se dE'Clara apto para el ascenso; cuando por antigúe

dad le ,)()rrespcnda, al teniente. coronel de Carabiac'l OS.
con destLno en la Dirección generdol, D. Francisco Sa¡;
taella SánchE'z.

Se coame la separación de la Academia de Inge
nieros, a voluntad propia, al alumno de la misma d·;n
Andrés Maga.z y Fernández de Henes1;rooa.

19 de noviembre de 1923.

Sefior Capitán general de la -quinta región.
Señor' Dlrector de la Acad~a de Ingen,ieros.

Se confirma.' la declaraci6n de aptitud para el Meen
so cua.ndo por a.ntigüedad les correspJnda, he..:ha 11
fa'vor de los jefes y oficiales de carabineros compr('n
didos rn la siguiente relación.

19 de noviembre de 1923.

Scftor Director general de Carabineros.

Teniente coronel, D. M!U"0elino Pércz Nllfiez.
Otro, D. Mariano Adsuar Perpiflán.
Comandante D. Servan,do Ramos Fern6.nde-z.
Alfóreees (E. R.), D. An~el L6pcz A101lso.
Otro, D. Jl"Sé Nadal Rodrlgo.
Otro, D. Florencio Q>nde Gacén.
Otro, D. Manu>~l I.6pez Grin6n.

DESTINOS
Se designa. para ,c,':l,upar la vacante de Camandaute

profesor de plantif a que existe en la. Academia de ca
ba.lleI1a al de ctlcho emP'eq, D. Em,lio Pefl.as AlCOba,
que a.et~almente desempe!ia el referido cargo e~ comi'
s16n y se ha.~la en dl.sponlble en la séptima reg·l\n.

19 dI3 noviembre de 1923.,

Sefior Ce¡pitá.n generar., de la séptima. regi.6n..
Scfl.orE:e Interventor ch'U de Guerra y Marina y ~el

Proteoíors.db en Marru~ y Director de la Acadsmifl.
ele C80be.ller!e..

ESCUELA CENTRAL DJ GIMNASIA
Se oonoede 1& sepe.raoll'n de la Es"ue:a. Gent '~1 cl'e

Girnnas.l.&, ¡por mPtlV'O& de ae.l~ 11.1 ce.p1té.n elel re¡1in1en.
00 ele Inh.nl:el1e. Ba.Hén n\1m. 24 y alumno de dicho
Centro D. Gonzlfc Nava.c:errada Ródrl¡uez.

19 de noviembre dJ.: 192'!.

SEl!1or Oapitán genCX'&l de 1& primera re¡16n.
Se!lm'ee Ca;pltán general de la. sexta reg!.6n, tnt.e"ventor

'clvir;. <lta Guerra y Marina y del. Pro1:ecoorado en Ma~
rruecos y Director, de la. Escllel a. Central de GUDnssla•
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¡~\ REEMPLAZO
~~\ Se declara de reemplazo po;' ('nfermo~ con re11denc¿a
~ I en esta. Corte, y afecIP para haberes a '·a ComandanCia
j;;;) de Carabineros d\:l Madrid, JJ (\I)it.\n de (J.,(ho f'uerpo,
{!¡ con destino en la de Oren.se, D, ~'!.aDuer. Serrano llircla.

19 de noviembre de 1923.

Señor Capitán general de la plLilera región.

Señores Capitán geooral 00 "a octil,,'a 1'('616n y Dllcctur
general de Carabineros.

Se confirma la dec't.\.I'aci6n de :reer.:lplazo por enfermo
del escribiente ~ primera clase del Ct erpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Clemente Rodríguez Lápe7. con
desl¡;no en el GQbier<no Militar (e Ccruña.

. 19 de noviembre de 1923.

Señor Capitán general <le la octava regi6n.

Seí'ior Interventor civil de Guerra y Marina y :lel Pro
tectorado en Marruecos,

RETIROS
Se desestima la petici6n del ar<'hivero tel'C<i."t> cl'el

Cuerpo Au:úliar de Oficinas MIlitares, retira,lo, don
Felipe Salv9 Ezquerra, con residencin en Oleiros (00
rutia) en la que solicitaba. la. vuelta al servicio 'ICUVO;
debiendo atenerse el! inteTeradO a lo resuelto por rea'L
orden ae 28 de fEbrero dIUrno (D. O. ndm. 48).

19 de noviembre de 1923.

SEllar Capitán general de la. petava regi6n.

Se <::OIlOed'.e a:L ~naJ de': Coorpo Eclesiástico del
Ejército que figura en la siguien,te relaci6n. la gralJl
flcael6n que se indica a 'Part.í.r de 1.0 de diciembre prO
ximo.

19 <ID noviembre de 1923.

Setiores Capitanes gen.erllJ1es de I.a. pr:ím~l'a., SI gund'\. ter
cera, cuarta., sexta. y séptima regiones y Ooman iante8
genelares· de MelilUa y Ccuta.. .

Seliores Vicario general. castrense e Interventor civil
d~ Gll3TTa y Marina. y del Probootorado en ':M.a.rruec,oJ.

GratificacIón de 1.500 pesetas anuales, co"espondientea
a dos quInquenIos y cinco anualidades, por llevar ve/ntlocho

alfas de oficIal.

Capel:án primero, D. Pablo d3 Mora y Dlaz Ronc3ro, del
Servic;o de Aviaci6n en Cuatro Vientx:ls.

OtI'P, D. Atilano del1 Valle Alvarez, del Cd egio de Huér·
fanos de Nuestra Se1'1ora ,de la Concepción.

Otro. D. Sim6n Sotés rApaz, rie: hospital milita.r le A.l1~
ca.nte.

Otro. D. José Burballa. Forro, de la. FábrIca. de ArtUle.-
r!a. cih Sevill a. J

Otro, D, Qtll1'nUnl EI1.á BandTés, del prlmer regtrnJento
de Arti11e.rl:a de monta.tia.

Otro, D. Juan Cuevas ~, del! regl.m1en.o CA~
Alfonso XII, 21.0 de ea.bIlJ.1erlll..

Otro, D, Pa&..uBj·. Gil Marf4n, del reglrntent4 Lanceroa

~
de la. Rcln~, 2.0 de Cab&11erl'Il.. .

Otro, D. Le6n Vel1l1& I.4pez. do Pr1l1onee K111tAre&, K....
drid. .

otro, D. Julián Dlaz Valdeparee '1 Garc!a de Sierra.
de la Comandanoia. PIlerAl de In~ áUd.cls.

Obro, D. Tl,blu'cl0 Calza.da. Qu¡tera., dI3 r.a. A,:adem1& <W
C&bal:erfa.. . .

Otr0, Do Carlos Ayl'6n 'l't\je'd.or, del p·ll.mer Grupo dG
hosplta.Jee de Ceuta..

Otro, D. Manllel ~J1I/lnll.'8, Baquero, del tercer reg1mien·
•' 1\ l'ttllerla. '1IgEll'L

Otro, D. <1:N'¡¡:orto VlJ1chesVilches, de la Fábrica de
pólvoras de Murcia.

Capellán primero, D. Elpy Hernáni!ez Vicente, (je: Cl'ar ;
to regimiento de Z8(pll.<ll:ire8 Minadnres.

De 1.400 pesetas, por dos quinquenios 1 cuatro anualidades,.
por veinlisiete aftas de oficial.

Capellán primero, D. Francisc0 Bermüdez Garcja. del
séptimo regimiento de Artil!E'l'ia l:g<,ra.

De 1.300 pi setas, por dos quinquenios y tres anualidades
por veintiseis allos de ofiélal.

Ca,pelIán pl"imero, D. Jasé ArITchea Oronoz. del tegi
m:.ento Cazadores AlmaD3a., 13.0 de Caballería.

Otro, D. Argimiro Nieto "iuñ.o:,:, del de Victoria Euge
nia. 22 de Caballería.

Otro, D. Saturnino Otero Gándara, del segundo grupo
de Hospita:es de Melilla.

De 1.300 pesetas, por dos quinquenios y tres anualidades
por trece años de oficial.

Capellán segun~, D. Tirso Al<i'ea SáncJ:¡.ez, 1el 'Primd
Tercio de la Guardia Civil.

De 1.000 pesetas, por dos qúinquenios, por diez años de
oficial.

Capellán segundo, D. Jaime S~ura Comes, del regimien
to Rey,!.

De!J(){) pesetas, por un quinquenio, por cinco afios de oficial.

Cll4>€llán &gundo, D. Juan, die In. Fuente Vi/llanwue, df;
la. O:>ma.ndancla. de Ingenieros de Cauta.

Otro, D. LorenZA Aizptln. Ote.iza, del reg~nto Inf:'.n\l).
na G8!l"CUa.nO, 43.

Otro, 'D, Ram6n Jg1.cs.ias Navarri, del hcspital m¡:it'lt:
de Ma.d'rid.

Otro, D. Hilario G6mez Garda., del hos.pita,l militar de
Areila..

Ollro, D. Franc1sq:> Sureda B'anes, del Vicariato gLneral
Castrense.

SUELDOS

Se concede al coma.ndante de la Guardia. Civil (Ion
Plo Rami Subrá, que la efecti"Ldad de SO de IIbril de
1920, con que ascendi6 a. su actUai: empleo, segü'l rral
orden de 5 die mayo sigui.en'te (D. O. nt'im. 102) cubr¡'~n

do una de las plazas craa.das ¡po.> la lby de presuplIe-tQ&
de aquella fecha se 'le reconozca rarli efectos Ilctrnlnis
tr8tivos en a.nalogta. a lo dispues10 (pOr real orden (le 19
de enero de 1922 (D. O. nl1m. 17) y se resuelve t('n~a.n

igual derecllo todos ~cs jefes y oficiales de (],kho Oliel'po
que se encu,entren en el mismo casv.

19 de noviembre de 1923.

6eb Direct.or General de la GUEl.rcHo. Civil,

Se110res Oapitán general de la sexta. regidn e Interven
tor civil de Gue¡rra. y Marina y del Proteot<\raoo en.
Marrueooso.

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede ll!. vuelta al servicio activo nI eseribJel1te
de et:'gundll. clase de! Cuerpo Auxiliar de Oflcinll.~ ~r'll
tares D. Vicente mm~llez Alar~, de supernllIllCI'<lI'l()
sin sueld¡> en le. cuarta regid);}. quedand.b diRpOnlble ('lt

la misma, hasta tanto le corresponda. obten~'F c('I"·
ca.cl6n.

HJ de lloviembre de 192~l.

SeflOir Capitán genE't'e.l eLe la. cuarta¡ regl6n.

Sc1'1or Int<'rventor.,ci'víl de Guerra. y Me.;rina '9 l."; Pro'··
te.ctora.do en Mll:rruecos.

el General encarpc!o del dnpacllo,
LlJ13 B:Bm:Y:tl'D1'lZ Xllll CJBl'no. y TO~f,\t>
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Se con.cede el retiro para Madrid" a petición pro
pia, al coronel de Intendencia. en situación de ro
serva, D. JUAn Rodríguez Cané, a partir de 1.° do
diciembre próximo, causando baja por fin. del co
rriente :mes en el Cuerpo a que pertenece.

20 de noviembre de 1923.

Señor Presidente ~l Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señorea ~tán gen~al de la. priplera regióne-ín
terventor 'eivil de Guern. y Marina i del Pro1iet>
torada en M:a:rrueoos..

prevenido en el art1:culo 18 del ,,-ea1 decreto de 15 ~
~ de 1907 (O. L. r:11m. 69),

19 de r.oviembre dB 1923.

Sefkir Capitán general <k' la séptima regi6n.

8e1'io:res ~tán general de 11\ primera :región e Inter
ventor civil de G:u.erra y Marina y del P:rCJt8::torado
en Marrúooos.

--.:.- '

IItIIdendll Glln JUDtlr
APTOS PARA ASCENSO

Cireular. Se confirma. la declaración de aptiltud
para el ascenso al empleo inmediato, cua.n<W por
antigiiedad les corresponda, de los alféreces' de In
tendencia, comprendidos en la siguiente relación.

20 de noviembre de 1923-
.señor."

D. Carlos Corbac~ Zahaleta.
:. Florencio Aznar Fernández.
:. Narciso Campos Turno.
:. Manuel Sevilla Sánchez-Pantoja.
> César de, la Peña Marazue.la.
Jo Julio de Torres ~orhe.
). Julio Campillo Jiméne.z.
). Agustín Santori Ale&lde.
). Luis de Santiago Sánchez.

ASCENSOS
Cireub.r. Se conced~ el empleo superior mme

cliato a ,los a1fé~ de Intendencia oomprendid08
eIl la ~ientei relación, asianándolea ~n el em~
~ d~ teniente la antigüedad de 14 del a.etulLl,
continuando en loa m.Wnos destinos que hoy sirven
y mrtiendo efectos adrninistratiVlOa lo partir de la.
l'89iaia del mea de cüciembre pr6:xiD'J¡O.

. . 20 de noviembre H '1928.
Seio~...

D. Carlos Coma.eh¡o Z&beJeta.'
., FIQrenclo Amar Ferná.ndez.
) Na.niiao Canipos Turno.
).' Manuel Sevilla, S6.n,chez-Pa.ntoia. ' ,
) CéSar de· la Peña. Marazuela.. .
1I Julio de Torres Aizcorbe.
) Julio Campillo Jiménes.
) Agustín Santori AleaJde.
) LuiS de Santiago Sánchez.

-
DISPONIBLES

Se ftJ6'U)llve pese a Qispon1ble en la. priIIlet'& rr'g16n,
el <*)mandante de Intendencia, J~re ad¡¡mniatratlvo <!P.
Cáceres, D. Enrique Alonao Castro, oon arreglo n lo

... :


